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NORMAS

MARTlNEZ ESTERUELAS '

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investiga.ción,

requieren las

,
1"

concurso'oposición~ se

n. ~equü~itos

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 28 de marzo de 1974 por la que se anun
cia para 8U provisión a concurso-oposictón la plaza
df;I Profesor agregado de .Anatomía Patológica» de
la Facultad de .Medicina de la Universidad de La
Laguna

lImo Sr.: Vacante la plaza de Profo;tsor agregado de ..Anato~
mía- Patológica* en la Facultad de Medicina de la Universidad
de La Laguna,

Este Minist,erio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro
visión a conC;l,lrso-oposición, en turno libre.

Los aspirante6 Para ser admitidos al' mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, qUé se publican en el anexo ad~
junto a la presente Orden, y el concurSo-oposición se regirá.
por i03 precepto,", legales que en las mismas se se:í\alan.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re~
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.

r,odrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
a provisión de las cátedras de igual denomjnación o equipa

radas, según lo dispuesto en. el -artículo 3.", 1, del Decreto
1243/1967, de 1 de junio, .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I. muchos años,
Madrid, 28 de marT.o de 1974.

2,· Para ser admitido al
condkiones siguientes,

9399

Al Ser español.
8l Habel cumplido veintiún años de edad.
Cl No haber· sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Est.ado, de la Administración Institucional o
de la Administración Local. ni hallarse inhabilltado· para el ser~

veto de funciones públicas. . ..
D} Haber aprobado l08ej8rcicios y cumplido todos los requi

sitos necesarir..s para la obtenc1óJ;l del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

EJ No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabUite -para el servicio.

F) Carecer de antecedentes- penales por la comisión de deH~

tos dolosos. tanto 'en la fecha de terminación del plazó de pre~
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrír en los aspirantes cualquiera de las circunstan·
cias siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efee"
tíva durante tres cur:sos completOs, como mínimo. en cualquie
ra de las Instituciones que se expresan a "continuación:

a') Unh·ersidades. del Estado. Institutos de Investigación o
profes.Kmales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditadas mediante certificación expedida

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que Sf;. convoca, previo informe favorable de la Comi·
sión Superior de Persa-naI .para su provisi.ón a concurso-oposi
ción, en turno libre, pa.r:a el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Universidad. la -plaza de Profesor agregado de
.,Anatomía Patológica,. de la' Facultad de Medicina de la Uni
versidad de La Laguna,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el menc!ion8do coñcurso·oposición, y que
son las sigujentes:

1. NorTlUJ,6 generales

1.. El concurso-oposicíón se regirá por lo establecido en la
présenia Orden de convoca~ria, Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre Estructura de las Facultades UniversitariaS y su Profesora
do; Reglamento General para ingreso en Ja Administración Pú
blic.a, aprobado .POI De~to 141Vl968, d~27 de junio, Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden tninisterial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitJ1ción de 108 Tribunsles en los ooncursos~oposJciones

a plazas de p:rofesores agregados, y. Decreto de, la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de- febrero, por el que· se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barcelona
por lo que sepubli<:a 81 Tribunal y la fecha de las
pruebasselectivGs para cubrir una plaza de Con
,!uct07 de automóviles y otra de Almp'cen-ero.

El -Tribunal queda constituido de ..a sig.uientB forma;
r

Presidegte: Don Ramón Guardans Va.llés, Presidente de la
Junta..

Tribunal de exámenes

Presidente: General Subinspector don José Benavente
Campos.

Vocales:

Coronel Médíco don José Galván Negrín;
Coronel Médico don Baldomero Falcones. Rabago,
Tenrente Coronel Médico don José Mateas Real.
Teniente Coronel Médico' don Rafael- Lario Pérez.
Secretario: Cc;nna.ndante Médico don Alfredo Calcedo Ordóñez,
Médico adscrito al Tribunal:Capitan. Médico· don Antonio

Cobos Rod~ro.

Escribiente al servicio del Tribunal: Funcionario del Cuerpo
Ganeral Administrativo doña Maria' del PUar Otero Herrero,

De acuerdo con ]0 dispuesto en el vigente Reglamento de
Djetas y ViátícOf>, se reconoce el derecho al percibo de asis
tencias a exámenes en la cuantía de 125 pesetas por sesión a
los Presidentes y Secretarios. y 100 pesetas por sesión, ai restan
te' personal. de los' Tribunales y Junta Facultativa citados.

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE ·muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1974 ,-El Almirante Jefe del De

partamento dé Personal, José Mana de la Guardia y Oya.

Excmos. Sres ...-Sres...~

Vocales:

Don José Eligio PrietQ _Moresl, Director del Puerto.
Don Ricardo Trillo. Sél~, Administrativo de la Administra

ción Civil del EstadQ. en representación de 'la DireCción Gene
ral de la Función Pública.-

Secretario: DQn Lorenzo Moralés Maestre, Secretario de la
JUnta.

Suplentes; Don Pablo Roig Gira.lt, Vicepresidente de [~ Junta.

Vocales:

Don Joaquin Juan Dala<;, Ingenier.. auxiliar,
~Don Angel Garrido Herreros, Adminjstrativo de la Adminis·

tración Civil del Estado, en represenlación de la Dirección Ge
neral de la Fund.ín Pública.

Secretario, "Don Antonio .Rovira Torra, Secretario auxil~
de la Junta. ~

Pruebas selectivas a realizar,

Se convoca para las once horas del dia 29 de mayo, en el
edificio de esta Junta, Puerta d la Paz. 1.

Barcelona, 2 de mayo de 1974.-EI Presidente, Ramón Guar
daos Vallés.-3.680-E.

Comandante Médico don Claudia Feijóo Fernández.
Comandante Médico don Carlos Tallo Fernández.
Secretario: Comandante Médico don Angel Galvim Negrin.
.Escribiente al servicio de la' Junta: Funcionario del Cuerpo

General Administrativo dofta María del -Pilar Golpe Oza.

Tribunal de pruebas psicotécnica$

Presidente, Coronel Médico don Baldomero Falcones Rábago.
Voca!: Teniente Coronel Ingeniero (~) (EC) don Antonio

Vélez Catalán
Secretario: Comandante Médico don José María Cabrera Cla

vija.
Auxiliar· Oficial Administrativo contratado doña Maria Jesús

Rojas Moreno.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS



9538 9 mayo 1974 B. O. del E.-Núm. 111------------_. -------::.;.....::.;.....:;;.::.::,:=--"-=~

por los Rectores correspondientes o ]a Secretaria General del
Consejo Su~or de Investigaciones Cientffícas, respectiva
mente.

,b'lCentros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es~
cortal o Deusto. mediante certifiG'ación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos. •

c') Centros 'de Estud108 Universitarios. mediante certifica
ción expedida por la5ecretaria, General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de 1& misma.

d') Instituto de EstudIos Políticos. mediante certificación ex
pedida por el Director del mismo, en laque se hará constar .
además la condicióh de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Albornodano de San Clemente de Balanla
(Italia). que se acreditará mediante la certificación del. Rector
del' mistno. en la que constará además "la condición de becario
del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará mediante
c9rtiftcac16n expedIda 'por el Presidente de la misma, en la que
se han\ constar además la condición de colaborador o 1nvesti~

gador del interesado.
g') Universidades de JaIglesla, legáImente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediahte certificación del Rectorado correspon
dien,te.

h') Escuelas T~nicas Superiores, que se justificará me-
dian\e certificaclón dél Director de la misma. '

1'}; Instituto Cat6l1Co,,' de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación ~pedida por la Secretaria General de la

_Universidad de. Madrid, con el visto bueno del Rectorado.n Centros Univet'sitarlos o de Enseñanza Técnica Superior
.del~tranlero; de carácter oficial, mediante certificación expe
dida, por íos Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada., . '

b)" Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
,tres,~ completos de ejercicio en la cátedra

ID "Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se tI1lta' de aspirantes femeninos. Este requisito- ha 'de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 d, junio. "

III. SoliCitudes

3,* Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la soUcitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de tMeinta días. hábiles 8 pa.-rtlr del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado-, ha~
ciendoconstar el domidlio del aspirante y número del documen
to nacional de identidad. '1 que "reúnen las condiciones eXigidas
que'st especifican anteriormente, debiendo relacionar tódas las
que le afecten, que se referirán a la fecha de expiraci6n del
plazosedalado par~ la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer· constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los PrlncipiosFundamentales

~ del. M9V1m!ento Nacional' y demás Leyes Fundamentáles del
Remo.

4.- La presentaci6n de instancias deberá hacerse en este
Departame,uto o por cualquiera de. los conductos que set\ala el
articulo 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han ~ido entrada en el.Registro General
del m1$-tno .en. la f~ha. en· que fueron entregadas en los Centros
a que se I"éfiére dicho. artfculo.

Los" 80licitan'~' .,t;leberán' ~atisfacer 100 pesetas en. metálico
por 'd hos f<;:Jrmación de expediente y 500 pesetas', tam-
bién en' .. , l' dereélIDa. de examen. La cantidad. de 600
pese~,a'que_ ,.. _:t~p.)!'.s.anteriores derec.hps podráaer abo~
nada .~. ' ....' étt'.-~a"·Hab1l1taciOn del Departamnto o me-
diante ,de acuerdo con 10·qu~ se establece en el articulo ea
de la Ley ·de Procedimiento Administrativo. uniéndose a la in5
~~cia el resguardo correspondiente. en el que- habrá de espe
cificarse necesarlament,e la denomina.ción de la plaza de Profe~
sor agregado a la que el aSPi!ante concurre.

Los aspirantes deberán acompaiiar a sus instancias certifica
ción acreditativa de Ja· funcióp docente Ó· investigadora y el es~
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técl:üca SuperJor, en el que constarán lascuaJidades y
labor, realizadas por el aspirante, debidamente ·informado por
la Junta de Facultad. o de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se. trate de persona afectada al Centro o a una Unf-~
ve~ extranjera, y por el Consejo Superior de Investigado
nesCienUf1cas, lit 'se tratada personas que hayan· realizado
labor investigadora. bien en el propio Consejo o -en otros Centros
de iQ.vestigación nacionales o extranjeros.

. S.a .. Expiradó e~ :plazo de. presentación de instancias Y. pr&
~I"lOS los requenmlent9sque procedan a los interesados cuyas
mstanci.E4S adoleciesen de algún defecto para que en un plazo de
d.iez días sU~en és,te o acompañén los documentos precep
tIvos.. l'Or la DIrección General se aprobará la lista provisional
de aSpIrantes admitidos y excluidos, que se publicará ep. el «Bo
letín Oficial del E.stado•. y en la que se consignarán, con el
no~bre y a.pellidos de los aspirantes el número del dooomento
nacIonal de·identidad. .,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121· oe la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
plazo de quince ,días hábiles a contar d-esde el siguiente al de
la publicaciÓD de !alista a que_ se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones -que se presentasen serán ace~as o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista de'finitiva, que se
publicará en. el ..Boletín Oficial del EstadQ;o¡- y en la que figura
rá, con el nombre y apelJidos de- los aspirantes, el número del
documento nacional de ident.dad.

Contra la anteriQr. Resolución los interesados podrán inter
poner Recurso de ahiada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a partir' del siglli8nte al de la publicación
de aquélla, en el «BoleUn Ofic'ig) del Estado»,

IV. Triounal

6,a El Tribunal que ba de. juzgar los ejerCICIOS del con~

curso-oposición estaré. constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Heabs
Academias o al Consejo Superior de 'Investigaciones Científicas
en calidad de Cons'f'jero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Supe:rior; tres Vocales, Catedfáticos o Profe
sores agregados de d.isciplina 19ual o. análoga a la que es
objeto de provisión y un. cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en. la disciplina o en ·materias similares. designado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 45/1968,
de 27 de julio, y Orden ministerial ,de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma serán designados los respectivos suplen
te•.

El nombramientc. del Tribunal se publicará en el "Boletín
Oficial del EstadO"', de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.°, 1, del Decreto 1411/1966, de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el Ingreso en la Administra
.ción Pública:

7,-- Los miembros de. Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notlficándoloa este Mintsterio;y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.8 Una vez c-onstituidd. el Tribunal acordará y publicará en
el "Boletín Oficial del Estado.. , con quince días de antelación,
la fecha. hora y lugar en que haya de verificarse la presen
tación de los candidatos. la celebración del sorteo, en. su caso,
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la
oposición. Para los ejercidos sucesivos, el anuncio deberá ha
cerse público por el Tribunal en los locales~donde se hayan ce
lebrado las prlolebas anteriores y por cualquiera otros medios
que se juzguen convenientesparp'facilitar su amplio conocimien
to, con veinticuatro horas. al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá. E'xceder de ocho- meses el tiempo
comprendido entre la publicación d.e esta convocatoria y el co~
mienzo de los ejercicios;

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-opcisidón serán públi
cos y se verificarim suc-e:sivamente.'

11. En el momento de su presentación al Tribunal los opo
sitores. entregarán los trabajosprofesionale5 V de investigación,
en su caso, y una Memoria¡ .por triplicado, sobre el concepto,
método. fuente,S y programa de las disciplinas que compren
da la plaza, aslcomo la justific8ción de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribuna! les notificará el sistema
acordado en orden a la prá,(,.'tica de los dos últimos ejercicios.

12, El primer. ejercicio del concutso-oposici6n consistirá en
Ja presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora., seguida de la discusión
de los opositores o jueces dura.nte el tiempo que .estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito que en
tregarán al Tribunal, en el momento de su intervención. el
juicio critico que les merezca la labor docente y científica pre~

via de sus coopositoras. .
La réplica de éstos se harA, en cada caso, a continuación

de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerea del concepto, método.
fuentes y programa' de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejerdcio lm~
terior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la e-xposición, durante
Nla hora como máximo•. de una lección elegida lIpor el opositor
~re las de su programa, y. cUya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto jerciciQ consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal

'entre diez sacadas a la suerte delprogtama del opositor. Para
la prepara'Ciórtde esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo. de seis horas, pero; durante este tiempo po
drá utilizar lQs libros, notas, material, etc., que solicite.
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16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hará pública, según' la
na.turaleza de la disciplina,.la forma de realizar estos trabajos,
el' último de los cuales habrá 'de ser expuesto por escrito.

El Tribunal' podrá fraccionar y ampliar estos dos últ.ímos
ejercicios, en la 'forma que estime opdrtuno.

17. Los opositores -leerán. públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada uno dealles. Si la· lectura no pudiera
hacerse en el mimo acto. los traba)os de los opositores, ence
rrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por 131 Presidente. se conservarán, basta que Be ve~
tifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna
que quedará; lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará' el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier inomento del prQCedimiento de selecdón. si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de lo_s' req:uisitos exigidos en la- convocatoria sé le ex
cluirá de la misma, previa aUdiencia del propio interesado, pa·
sándose, en su caso, e~ tanto de culpa a la Jurisdicción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en -todo caso, el mismo _día a -la Dirección Ge
neral de Universidades e InvestigaciQp-.

VIL Calificació~ de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres- votos adversos para que los opositores
puedan ser excluídos~

20. Despúés de cada ,sesión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio, tenga cada- uno de -ellos. Estos ihformes seráncomuni
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública'Y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera. que sea el ..
número de votantes Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número. se procederá 8 segunda y tercera votación entre los
que hayan· alcanzado más' votos, y si tampooo en éstas se lo~

grase se declarará n9 ha.l)llr lugar a. la provisión de la plaza.
Cuando 'sea una sola ],a .plaza objeto de la provisión el Tri

bunal ,hará. la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votosi,. dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. t!<n otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva. y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les-irá llamando.
por el orden que ocupen en la lista· formada. en virtud de -dicha
votación, paN que elijan 'plaza entre las vacantes, ya por. si,
ya por persona autorizada 'al efecto

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en· instancia formal. o por persona' debi
damente .. autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto,- apelando, sI fuera necesario,. a la, votación entre
jueces. ..

Hecha la elacc1ón .por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada opositor 'será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
q1.,lepa reburso alguno. . , .

23. Fornfulada,la propuesta, el Tribunal·hará pública la mis
ma y. en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concursb··óposición,
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación.y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días· há·

,hiles a partir de la-publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación se señalan:

1.0 Partida de nacimiento. '
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° _Certificación de no padecer enfermedad infecto·contagio~

sa ni defecto físico o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá. ser expedida. por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier btro, con el visto
bueno de la. Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber ·cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plímiento en la fecha de .presentatión de documentos.

Los documentos c1tado5 en loa números 3.° y -4.0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentaciÓll.

En defecto de los documentos ooncretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrim acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo .casos de fuerza
mayor, no presentaren su documenta.ción, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas. todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran· podido incurrir por. fal~

sedad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adiclonaJ, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
seiialado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran·
tes que hubieran áprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condi<Ción de fundo·'
naríos públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos I ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo _presentar certificación del Mi·
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas cir.c\lnstancias consten en su hoja de servidos.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramie:pto, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Pe.rsonal y la fecha de_ nacimiento, de~

berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes
a contar desde la notificación del nombramiento, salvo el su·
puesto- de que sea aplicable 10 dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de 1'osesJón se prestará juramento de aea
t"miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus b~es y cuantos actos adminis·
trativQs se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po~
drán .ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo eainbi"os oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseiianza, en especial da los Departamentos
universitarios. los Profesoras designados podrán -ser adscritos
por el Ministerio de EducaciÓft y Ciencia, mediante orden moti
vada, al desempeño de la dlscipUna. que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la quetenfan dentro de BU Universidad.

Madrid, 28 de marzo de 1974.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 28 de marzo de 1974 por la que se
anuncia para su provisión a concurso~oposición la
plaza de Profesor agregado de ..Pisiología general
y especial (Btoquímícah de la Facultad de Medici~

na de la Universidad de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Fisio
logia general y especial (Bioquímica) '" en la Facultad de Mediei
U3.- de la Universidad de La Laguna, .

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha. r~Buelto anunciar la mencionada plaza para su
provi.sión a concurso-oposición,-en t\lrno libre.

Los 'aspirantes para ser admiUd"oS: al~~º, debe$ reunir
los requisitos que se exigen en las noI'l:i.1iii;S ~'_Oba(fáS por la
Comisión Superior de Personal;q'ue se pl1~ . ñ e:r:1, el anexo
adjunto a la presente Orden, Y"el:~o:pc4f$o::p,s~ió,n_seregirá
por los preceptos legales que en las mismas 'se sedaran.

Asimismo, habrán de tener8n cuenta pára' la redacción del
programa que ha de ser incluido en la Memoria lo dispuesto
en el número 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de
1971 (..Boletín Oficli\l del Estado-' de lS de abril>'

El Profesor agregado- nombrado, que tenga los demás requi~

sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po·
dráconcurrir a los concursos .de acceso que se anuncien para la
provisión de las cátedras de igual denominacIón o equiparadas,
según lo dispuesto en el articulo 3.°, 2, del Decreto 1243/1967,
de 1 de junio.

Lo dig.o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gu&rde a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director genera). de. Universidades e lnv&Stigación.

NORMAS

En cumplimiento de loclispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso-oposición,
en turno libre, para el ingreso- en el Cuerpo de Profes~res Agre~


